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Trimestre .....................-.........
Semestre ......................................
Año ..............................................
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cia, año ...........................

Las suscripciones se solicitarán de 
dv Arbitrios Provinciales (Diputación
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85 -
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140 —

la /Idmintstració* 
Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los nasos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Dinutación Provincial)
números que se reclamen después de 
cuatro días desde su publicación sólo 
al precio de venta, o sea a 1 .-di 

año corriente; 2 pesetas, los del año anterior, y de

Los
. tridos 

viran

transcu
se ser
los del

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
”or cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento oficial que se inserte, declarado de pago.

2 ^«rtado, e„ „ ,-P.m -
a razón de 4 pesetas por línea o fracción. Al origina^ 
Empañará un' sello móvil de UNA peseta y^tro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor- 
dmarios y suplementos serán de aC"er
do con la entidad o particular que lo interese.

.rmdo las de la primera Autoridad militar.
A todo recibo de anupcio acompañara un de- bSÍt in respectivo como ^mnrobante, 

pago los demás *que se pidan.
¿"i8 di

les Ce-tros oficiales. ] Imprenta
El Bo l e t ín Of ic ia l  se . halla de venta en i

del Hogar Pignatelli.

ejemplar -.CUUI | , J-
comprobante, siendo de

que a un solo ejemplar, 
del original.

otros años 3 pesetas.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en l  
tus. • donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

«emestre.

SECCION PRIMERA
ADMINISTRACION CENTRAL

tícuk) 12, al Ira 
de orujo.

Acidos grasos

Ministerio de Industria y Comercio

COMISARIA GENERAL
DE ABASTECIMIENTOS 

Y TRANSPORTES
Circular núm. 665

-Regulando las grasas dislMas 
aceite de oliva, ácidos .grasos, ja-
bón común de lavar, ¡abones ¡w 

dustrialcs, de locador, ele.
(Conclusión: Véase B. O.núm . 84) 

Precios de los ácidos grasos
Art. 25. Para los ácidos grasos 

do los distintos aceites y grasas 
regirán los siguientes precios, pa
ra mercancía sobe- vagón estación 

' más próxima a la planta desdo- 
bladora, con enva^* del comprad" r 
y-con una tolerancia en humedad 
; impurezas del I por 100 dcscon, 
lándbse en- factura el excf so y d.- 
biendo ser el mismo repuesto pol
los sumnistradores, en las mismas 
condiciones y con las mismas pe
nalidades, en el caso de no hacer
lo a las establecidas en el ar-

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes Cananas y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación' peninsular, a 1q s vem?e dms .de 
su promulgación, si en ellas no se dispustere otra cosa. (Cod.go Cmi)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 

de 1887).

lus aceites

•procedentes de:
Aceite de orujo, 489 pesetas po" 

loo k logramos.
.Aceites de coco, palmiste. babas-

<ú. similares y sebo de importa-
ción, 579,50

Aceite de 
por ídem. 
Tramitación 
siqan nr las

Art. 20.

péselas p<r ídem.
palma, 540,ñO peseb^

(l<> p.rppdilutes que se 
plantas desdoblatloras 
El Sindicalo Vertical

del Olivo instruirá los íexpedienteS
d,

d.

cierre db plantas desdoblado- 
de acuerdo con el artículo 29 

la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 13 de marzo de 1948
(“'Boletín

■ que se indican en el artículo- al 
de la preseule Circular. Pales, de” 
(•laraciones se presentarán indepen
dientemente para los aceites db 
orujo, y de semillas procedentes 
de importación (coco, palmi ste^ et
cétera'. intervenidos, por un*a: par
te y. para las grasas libres por 
otra.

. Las Comisarías de. Recursos y 
Delegaciones Provincial-es de Abas- 
Irwimienlos revisarán tales di < 1 
raciones y enviarán resúmenes a • 
este Organismo, conforme a.l, mo-

• déloxqúe a.l efecto sé les facilitará.
II) Refinación de aceites de

Ofnval del Estado" nú-
mero 8G. y propdn'drá la ‘ resol li
Ción a esta Comtsáría General, que 

cierre adjudicará laso;ni caso di 
existencias de ' grasas
de desdoblamiento a 
más próximas.

pendientes 
las plantas

Las planta- desdobladoras pre
sentaran declaraciones m- usuales 
de entradas de aceites y produc
ción y e^isteimcias do ácidos gra
sos y glicerinas, en los modelos 
acostumbrados, en los organismos.

oliva y de orujo.
de orujo ((U'‘
27. Serán

/■ re finaránAcdb's
Arl. 

aceites 
perior K. - 
rán por - sla Comisaria General a 
los usos que por la misma se con-

refinados
de orujo do acidlez no s

los 
su-

/ U) grados, que se destinra-

sideren oporlum s. '
Los aceites de orujo refinados 

resultante^., (luedaráu inmoviliza
dos hasta lauto qu*1 por las í.omi- 
-m-ías de Recursos, Delegaciones 
Providiriales de Abastecimientos o 
este Organismo se deponga su
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destino. Las í-d'judicaciones que se 
efectúen de aceites de orujo refi
nado-, serán contra las planta- 
refinadoras. '

RendtmíeiUos
Arl. 28. Por cada 100 kilogra

mos de aceito de orujo que ingre
sen en refiinería, deberán poner h  
d sposición de esta Comisaría 80 
kilogramos de aceite dé orujo refi- 
na'df, y 18 kilogramos de ácidos 
graso-: de pastasxde refinería.

Prohibición de refiitíiviones ¡n- 
convpteias

Arl. 20. Opedan prohibidas las. 
. refinaciones incompletas de aceite, 
o sea aquellas," que no compren
dan las tres operaciones de neu- 
fralización, decoloración! y díesodo- 
rización.

D'-stmo de lus pullas'di* re[inaeióyn
Arf. ig). Las refinerías que po

sean fábrica de jabón común debi-: 
clámente legalizada, tnansfomarán 
¡•otomáticamente las -pastas de re
finería que obtengan en jabón co
mún de lavar. Las que sean pro
ducidas. por refinerías que no ten
gan fábrica, de jabón común-, ane
xa-, se adjudicarán a las fábricas" 
de jabón común que las mismas 
designen, sin que se cpmputep en 
los cupos normales qué a las mis- 
ims correspondan.

Forfail de refinación de aceite de 
oliva

Art 31. Por la refinación de 
lÚT) kilogramos de aceite de oliv-a, 
percibirán los refinadores, inclui
do beneficio y todos los gastos 
•60^-0,78 a”, quedando las pastas 

a su favor, para, su transforma
ción en jabón común de lavar.

Declaraciones' de las refinadoras
Arf. 32. Las plantas refinadoras 

presentarán declaraciones mensua
les de entrada de aceites refinaibk.s 
y producción y existencias de acei
tes refinados y pastas de refine
ría, en los modelos acostumbrados 
y en los organismos y plazos que 
se señalan en el artículo 51 de la 
presente circular.

Las Cómisarías dq Recursos y 
Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos remitirán a esta Comi-’ 
saría General resúmenes de tales 
declaraciones conforme ' al modelo 
que a] efecto se Les enviará,

I. Compra - venta de grasas in
dustriales

1 ." Aceites de lacidez no supe
rior a lo grados. •

Destino a refinación
Art. 33. Los aceites de orujo de 

acidez no superior a 10 grados, Se 
refinarán obligatoriamente para 
ser destinados a- las necesidades 
industriales u otras que esta Co
misaría General estimé convenien
tes.-Caso de que. por este Organis
mo sé •estimaran suficientemente 
atendidas las necesidades a cubrir 
pon Aceites de orujo refinados, po
dría disponerse el pase a desdo- 
Namienfo de los aceites de orujo 
'de acidez no superior a 10 grados:

Los aceites de orujo refinables 
serán declarados por los extracto
res en las declaraciones mensua
les a que hace referencia- el ar
tículo 10 de la presente circular, 
y se distribuirán á las industrias 
de refinería por adjudicación for
zosa-, de acuerdo con coeficientes 
qu^ <e señalarán % las mismas, a 
Propuesta del Sindicato Vertical 
del Olivo.

Las Com sartas de Recursos y 
las Delegaciones Provinciales des
tinarán direc-fafnente a refinería» 
encíavada-s dentro de -sus respec
tivas jurisdicciones, los aceites de 
orujo refinables que vayan decla
rando las extrae toras de sus pro
vincias según cupos provinciales
que se señalarán- a tal efecto por 
este Organismo. De los excedentes 
que surjan en las provincihs pm- 
dueforas entre la producción y lós
ennos que correspondan a las 
mismas para refinerías dispondrá 
esta Comisaría adjudicándolos por 
cu-nos provinciales « aquellas pro
vincias que tengan déficit entre 
la producción y los cupos que pa
ra refinación se les señalen. Los 
cupos provinciales, tanto de las 
provincias productoras como en 
las deficitarias, serán distribuidos 
entre las refinerías autorizadas 
que radicruen en las mismas, se- 
gpn coeficientes que al efecto se 
facilitarán a. las Comisarías de Re
cursos y Delegaciones Provincia- 
tos de Abasfecinuientos, por Sin
dicato del Olivo.

Las Comisaríai de Recursos o De
legaciones Provinciales de Abaste
cimientos de. las provincias remi- 
lenfes y receptoras de los aceites 
refinables, establecerán contacto a

efectos de señalamiento de sumi
nistradores, receptores y realiza
ción de las gestiones para la más 
rápida entrada de las^partidas en 
refinerías. ,

Los aceites refinados obtenidos 
por las refinerías serán distribui
dos por esta Comisaría, por adju- 

. dicación forzosa, según cupos pro
vinciales, entre las provincias en 
que se localicen las industrias que 
precisen fales aceites, según coefi- 
ciénties que se establecerán de 

‘acuerdo con las entidades oficto- 
les y Sindicatos en que dichas in-, 
duslrias están encuadradas. >

En las adjudicaciones que se 
efectúan a las provincias por es
te Organismo, se detallará la parte 
que de las mismas corresponde 
globalmente a cada una de tois En
tidades o fíidicatos, dando cuenta 
a éstos de dicho dato.

Dentro de cada provincia, la 
cantidad correspondiente a cada/ 
entidad o Sindicato se distribuirá 
entre las industrias por las Comi
sarías de Recursos o Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos, 
según propuesta que al efecto de
berán facilita-r a dichos organis
mos las entidades beneficiarias 
o los Sindicatos.

2.6 Aceites de orujo de acidez 
superior a 10 grados hasta 50 in
clusive. ,'

Deelawción ir desP-no m desdobla
miento

Arf. 34. Lo» aceites de orujo 
de acidez superior a- 10 grados y 
hasta 50 inclusive, serán declara
dos en igual forma que los aceites 
de orujo de acidez no superior a 
lo grados por la-s fábricas ex- 
tractonas. -. ■*

S e r á n, distribuidos totalmente 
por adjudicación forzosa entre las 
plantas desdobladoras, según los 
coeficientes que se señalen a. las 
mismas y que serán fijados a pro
puesta del Sindicato Vertical del 
Olivo. >

A efectos de tal distribución, se 
tendrá en cuenta Jo indicado en el 
artículo anterior, respecto, a lo de 
los aceites do orujo refinables en
tre las Refinadoras.

,3." Aceites de orujo de acidez 
superior a- 50 grados y ácidos gra
sos procedentes del desdoblamien
to de los de acidez superior a 
10 grados hasta 50 inclusive.

M.C.D. 2022
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Destino a la fabricación del jabón 
común

Art, 35. D3 la4otal producción 
de aceite de orujo de más de cin
cuenta grados y de acidez media 
que se produzca en las plantas, 
extracloras se descontará, en pri
mer lugar, la parte de materias 
primas que se reservará esta Co
misaría para la finalidad que se 
indica en el arL 43 de la. presente 
Circular. El resto se distribuirá 
diractamente por adjudicación 
forzosa con destino a las fábricas 
de jabón común, por cupos pro
vinciales que sean señalados por 
'Jste Organismo, efectuándose las 
adjudicaciones a nombre de las 
Comisarías de Recursos o Dele
gaciones Provinciales de Abaste
cimientos, según corresponda a 
uno u otro organismo la. compe
tencia en cuanto a aceites y gra
sas industriales, de acuerda con 
lo establecido en el artículo 3.° de 
la circular de este Organismo 
núm. 650, de lecha 25 de octubre 
de 1047 (“Boletín 'Oficial del Esta
do” núm. 30).

A medida que se vayan produ
ciendo las grasas en las plantan 
extractoras, las Comisarías do Be- 
cursos y las Delegaciones Provin- 
chjes de Abastecimientos dispon
drán el pase de las mismas a 
las fábricas de jabón común que 
radiquen dentro de süs jurisdic- 

.ciones (directamente cuando se 
trate de aceite de orujo1 de más 
de 50 grados) v previo pase por 
desdobladora cuando sean de 
10 3' 50 grados hasta cubrir dos 
cupos df' los señalados por este 
Centro.

Esta Comisaría dispondrá, de 
los excesos d^ grasas que vayan 
produciéndose sobre los cupos 
citados y compensará con los so- 
brantep que se produzcan en las 
provincias productoras los défi
cits que resulten para otras, en
tre sus producciones y sus res
pectivos cupos. ‘ _

Distribiidó’n entre las fábricas de 
jabón común

Las Delegaciones Provincrales 
de Abastecimientos y Transpor
tes 0 las Comisarías de Recurses 
distribuirán a su vez los cupos 
provinciales de tales grasas entre 
las industrias de jabón común de
bidamente clasificadas, de -acuerdo 
con los coeficientes que al efecto

• fije el Sindicato Vertical del Olivo, 
Para ello, los industriales legal
mente establecidos, celebrará! 
las reuniones necesarias, previa 
convocatoria de los Sindicátof 
Provinciales del Olivo, y el Sindi* 
cato Nacional" efectuará la corres
pondiente propuesta a esta Comi
saría General, . sobre coeficientes 
fijados a las fábricas de jabón 
común. ■ .

Grasas de importación ■ -
Art. 36. Las grasus importa

das directamente o procedentes 
de semillas impórtadas y moltu
radas en las ii/dusirias autoriza
das serán distribuidas entre las 
desdobladoras y las industrias de 
jabonería, con arregl0 a las mis
mas normas especificadas para 
las grasas nacionales y formando 
un todri con éstas.

•I) Gestiones para recepción 
de los cupos de grasas

Art. 37. Las Delegaciones Pro 
vinciales de Abastecimientos a  
las Comisarías 'd? Recursos 
montarán los servicios necesa
rios para activar todo lo posible 
la recepción, de las partidas de 
aceite de orujo, grasas y ácidos 
grasos (fue se l-- adjudiquen pa
ra industrias enclavadas en sus 
respectivas jurisdiccii-nes.

En cuanto a las adjudicaciones 
de grasas por cupos- provinciales 
con destino a los fabricantes de 
jíibón ' común, se observará, res
pecto. ,a las mismas y al objeto de 
-acelerar la* recepción de tales cu
pos, los siguientes trámites:

a) Tan pronto como las Dele- 
p i-iones provine ales de Abasteci
mientos o Comisarías de Recursos 
reciban las adjudicaciones de gra
sas para dichas atenciones, efec
tuarán da- distribución entre los 
fabricantes de j-abón común de la 
provincia, de acuerdo con los coe
ficientes 'que al efecto rijan.

b) Comunicarán a cada, uno de 
los beneficiarios la. cantidad -que 
le ha correspondido, -a efectos de 
que tal comunicación sirva al fa,- 
bricante beneficiario de resguar- 

’do acreditativo para gestionar la 
recepción de su partida, en el ca
so de que hava de hacerse cargo 
directamente de la, méroaincfa1.

c) Organizarán la retirada de 
los cupos, tratando de lograr, 
siempre que sea posible,zla rclira-

da- en conjunto d-1 los cupos asig
nados. .

Obhj/aciones de los beneficiarios 
de adjudicaciones

Art. 38. Los beneficiarios de 
adjudicaciones forzosas de, aceite, 
grasas y ácidos,grasos, en el tér
mino máximo de quince días si
guientes al de, la. notificación de. 
la orden de retirada (a cuyo efec
to se contará la fecha' de registro 
de la adjudicación de esta. Comi
saría o do la Delegación Provin
cial de Abatecimientos y Trans
portes o Comisaría de Becursos, 
caso de hacer las adjudicaciones 
estos organismos).

. a) Anticiparán por transieran 
cía banearia el 70 por 100 del im
porte de la partida.

h) Abrirán crédito bancariG 
realizable contra entrega de los 
documentos acre'ditativos de ha- 

■ ber efectuado Ia facturación, el 
suministrador, por el 30 por 100 
del importe total.

c) Efectuarán' la solicitud de 
facturación do los envases Aaciosi 
jiistifrcanglo ante el suministrador 
el cumplimi'enln de esta, obliga
ción.

Si en el plazo indicado incum
pliese dichas obligaciones, perde* 
rán el derecho a la ad¡u'dicación.

(tblujacion-es de los suministrado
res de cupos

Art. 30. Las obligaciones de 
los suministradores de aceites, 
grasas y ácidos grasos., serán las 
siguientes: '? -

a) Transcurridos veinte días, 
contados a partir 'de la fecha dé 
registro do salida del oficio de 
remisión de. la orden 'de entrega, 
comunicarán al Organismo que 
hubiera hécho la adjudicación, si 
el beneficiario ha cumplido lo or
denado en los párrafos a.) b) y 
c) del artículo anterior. <

b) Servirán las mercancías en 
el plaz0 de diez días, contados a 
partir de la recepción de los enva
ses 'del beneficiario, justificando 
los motivos qua lo han impedido, 
en caso de incumplimiento, anta 
el Organismo que hubiere hecho 
la adjudicación. ’ "

K) ' Sosa cáustica
Sosa cáustica necesaria, para, sapo

nificación de grasa§
ArL 40, . De conformidad con
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l0 que establece el artículo 25¡ de 
la Orden de la Presidencia de 13 
de marzo de 1948 (“Boletín Ofi
cia] deí Estado" número 86), pol
la Secretaría General Técnica, del 
Ministerio de industria y Oomer- 
ci0 se adoptarán las medidas 
oportunas para que en todo mo
mento se halle a disposición 'de 
esta Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes la: canti
dad de sosa cáustica indispensa
ble para atender las necesida'd3s 
de fabricación da jabón común, 
con la mencionada Secretaría: Ge
neral cursará a las firmas produc 
toras fda la indicada, materia pri
ma, las órdenes de suministro co
rrespondientes, hasta la cantidad 
global que se señale, de acuerdo 
con la mencionada Secretaría Ge
neral Técnica, órdenes que por 
las ca-sas suministradoras debe
rán ser atendidas con carácter 
preferente. 1

Las órdenes de sosa caustica se 
darán por cupos provinciales, y 
las Comisarías de Recursos y De
legaciones Provinciales de. Abas- 
tecim'enlos gestionarán la. recep
ción de tales cupos, de las cagas 
suministradoras.

Tal recepción podrá verificars' 
encargando de efctuar la misma, 
directamente a los fabricantes 
cuand0 los cupos sean de cuantía 
que permita la. gestión directa o 
a través do los almacenistas habi
tuales de las casas suministrado
ras de la sosa caústica, cuando se 
trate de partidas de menor im
portancia, a cuy0 ef3cto, por las 
Comisarías de Recursos y Dele
gaciones Provinciales de Abaste
cimientos, se establecerá el debi- 
d0 enlace c o t í las firmas suminis
tradoras. .

En las cantidades globales do 
sosa, caústica que han de, ser 
puestas a disposición de este Or
ganismo para la fabricación Je 
jabones, se entenderán compren
didas las necesarias para la neu
tralización de los aceites de oliva 
y orujo

L) Jabón común de lavar
Fórmalo ij poso del jabón común 

de lavar .
Artículo 41. El j ।bón común 

de lavar será exped¡df) por los fa
bricantes en trozos troquelados 
de úna o dos raciones, cuyo pesó, 
a.l salir 'dd troquel,, debe ser 

de 200 ó 400 gramos, respec- 
livamenté, debiendo estar es
tampado en rada trozo, de mo- 
d0 bien visible, el nombre y loca
lidad del fabricante y el conteni
do en gramos de ácidos grasos y 
resinosos conjuntamente, 0 el 
porcentaje de los mismos 'refe
ridos al peso a la salida del tro
quel. .

Art. 42. El jabón común de la
var se adaptará S' las siguientes 
características referidas a] trozo 
de una ración, o sea por 2f¡0 gra
mos de peso a. la. salida del troquel.

aj Riqueza grasa (ácidos gra 
sos más resínicos), mínimo 100 
gramos. * > •

b) Alcali libre (expresado en 
NaOH), máximo, 1 gramo.

La proporción entre la colofo
nia Y ácidos grasos, será:

Por cada loo kilogramos de áei- 
;dos grasos de aceite d.e palma, 
incorporarán como máxim0 la 
cantidad de 5 kilogramos de 
colofonia, y dentro ,de diich0 lími
te, la cant dad necesaria para ob
tener los rendimientos exigidos.

Por cada 100 kilogramos de 
ácidos grasos de aceite de palma, 
Se incorporarán obligatoriamente 
2á kilogramos de colofonia,.

Por cada 100 kilogramos de 
ácidos grasos de sebos y de aceites 
de coco, palmiste, babassú y simi
lares, obligsátoriamenle, 40 kilogra
mos de colofonia. .

Se admitirá, en la riqueza grasa 
y resínica exigida para el jabón 
común 'de lavar, una oscilación de 
un 2 por 100 en más o en menos 
de la expresada en ]a fórmula de 
fabricación, considerándose n0 in 
cursos en sanción los fabricantes 
que - entreguen jabones comunes 
de lavar, <de 48 por 100 como mí- ' 
nimo y un 52 por 100 como má
ximo, de riqueza grasa y resínica.

La carga, que habrá de emplear
se para, el tipo de jabón común 
arriba res3ñado, será soluble, tal 
como silicato y carbonato sódico 
neutro, o insoluble, como el laico 
fino, o bien tierras coloid les de 
tgpgentes, cuyo cmpleo será ex
presamente autorizado por esta 
Comisaría General.

En tanto llega a una determi
nación rigurosamente ' científica 
de las tierras coloidales ti tergen- 
tes activas que puedan ser utili 
zad.as para el mejoramiento, de}

poder detergente de los jabones, 
se entenderá que pueden utilizar
se a tal fin las tierras autorizadas 
provisionalmente por este Orga
nismo, en oficios circulares d.e 28 
de marzo "de 1947, 28 de noviem
bre de 1947 y 24 de eneroidel co
rriente año, siempre que el gradí) 
de tamización tie las mismas sea 
tal, que n0 dejen el residu0 supe 
rior al 15 por 100, al pasar por el 
tamiz de 4.900 mallas por centíme
tro cuadrado.
.Los rendimientos mínimos en 

jabón común que se exigirán, 
considerando en la colofonia un 
80 por 100 d3 ácidos resínicos, 
serán los siguientes:

Por cad.a 100 kilogramos de 
aceite de orujo, 198 kilogramos.

Por cada 100 kilogramos de 
ácidos grasos de aceite de palma, 
240 kilogramos. . ■

Pop cad.a 100 kilogramos- de 
ácidos grasos de aceite de orujo, 
20$ kilogramos.

Por -eada 100 kilogramos de 
ácidos grasos d.e aceite de coco, 
palmiste, > babassú o de sebo. 264 
kilogramos. . .

Los industriales que no alcan
cen estos rendimientos mínimos, 
serán sancionados por esta Comi
saría General, a propuesta d^ las 
Comisarías de Recursos y Dele
gaciones* Provinciales de Abaste
cimientos con multas cuya cuan
tía oscilará entre cinco y diez v3- 
ces el valop del jabón común de 
lavar que hayan dejado d.e entre
gar, con independencia de las 
sanciones que puedan serles im
puestas por la Fiscalía da Tasas.

Por esta Comisaría se cursa
rán • las instrucciones oportunas 
para que tod.os los fabricantes de 
jabón común de lavar vengan 
obligados a llevar debidamente 
anotadas en un libro registrado 
oficialmente y ajustado al modelo 
qu3 se facilitará, las cantidades 
de grasa, sosa cáustica, colofonia, 
tierras detergentes, etc., que em- 
plee^ en la fabricación de jabón 
común, producciones que obten
gan, en Ira das y salidas de míaterias 
primas, cantidades de jabón fa- 
bricatias, así como ventas, exis
tencias disponibles de producto, 
etcétera, etc.

Los industriales jaboneros pre
sentarán sus declaraciones de en
tradas d3 grasas y producción de 
jabón común de layar, en los
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organismos, forma y plazo que se 
indicarán más adelante.

Las Comisarías de Recursos y 
las Delegaciones Provinciales jde 
Ahastecim'>ntos ’ fiscalizarán I a f 
producción de jabón común 
tie lavar, contrastando las decla
raciones de los fabricantes. Resu
mirán las mismas, en partés-re- 
Súmenes, conforme al - modelo 
qu,e vienen enviando a esta Comi
saría.
Reserva de materias primas para 

f (iJ)ri eac ion e.$ es pe cíales
Art. 43. De conformidad con lo 

dispuesto en,el último párrafo del 
artículo 24 de la Orden de Ja.' Pre
sidencia, de 13 de marzo de 1948 
(‘‘Bolelín Oficial del Estado” nú
mero 86), esta- Comisaría destina
rá una parte reducida de las mate
rias primas disponibles para La 
fabricación de jabones comunes 
de lavar que, sin demérito de La ■ 
calidad, puedan variar de compo
sición a base de reducción de la 
cantidad.de grasas a eiPplear, o 
que, a. base de igual composición, 
supongan una. reducción del pre
cio de tasa.

A tal efecto, por esta Comisaria 
se darán normas complementarias, 
con la necesaria publicidad, para 
tales fabricaciones, y se. fijarán . 
las condiciones ,a que habrán de 
ajustarse la distribución de las 
materias primas y las elaboracio- 
ciones a que las mismas se des
tinen.

Intervención, del jabón común .
Art. 44. Toda la. producción de 

jabón común de lavar quedará in
tervenida: por esta Comisaría Ge
neral, necesitando el artículo 'ir 
acompañado de RF guía única ofi- 
c;a] de circulación, nara su movi- 
liziación.

Distrihn-ción del jabón común
Art. 45. Mensualmente esta Co

misaría Genera] efectuará lai dis
tribución de las disponibiladades 
de jabón común de lavar, señalan
do a las Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos, Intendencias 
de los Ejércitos, Economatos, etc., 
las cantidades que les correspon
dan y la provincia o provincias 
de que deben retinarla», comuni
cando así a las Comisarías de Re
cursos y Delegaciones Provincia-, 
ks de Abastecimientos, según pro
ceda, los suministros d efectuar

por cada una de ellas1 y dentro de 
las zonas, por provincias.

En cuanto reciban tal comunica
ción los Comisarios de, Recursos 
y D-elegados Provinciales, de Abas
tecimientos ordenarán Tas entregas 
correspondientes a los industriales, 
oficiando • a los beneficiarios eje 

' cupos de jabón 'común de lavar en 
cuanto conozcan los suministrado- 
íes que ks Irán correspondido.

Los Ogamismos beneficiarios, 
( n pronto como posean el mismo 
dato, ordenarán la apertura de los 
créditos a los beneficiarios corres-* 
I oiidientes, ten un plazo máximo 
de diez día's hábiles. ,

Los industriales jaboneros que 
transcurridos los veinte días desde 
la recepción de la orden de sumi
nistro de una jiartida de jabón co
mún de lavar, no ha^-an tenido co- 
.nocimiénto de la laperlura. de cré
dito correspondienté, lo comunica
rán a, la Comisaría de Recursos de 
su Zona o a la Delegación Pro
vincial de Abastecimientos, las 
cinales procederán a. la anulación 
de''la orden de entrega.

' Los beneficiarios de cupos de 
jabón común de lavar deberán dar 
< tienta a la: Comisaría de Recur
sos o Delegación Provincial de 
Abastecimientos qu^ haya hecho 
Ja adjudicación de los retrasos que 
se produzcan en la recepción de las 
j rj’tidas de jiabón común de lavar 
adjudicadas. Tales Organismos, en 
los rasos de demora no justifica
da instruirán los oportunos expe
dientes para, conocimiento de las 
causas que hayan producido los re
trasos en el suministro de los cu
pos, y ai su propuesta, esta Comi- 
saríd General sancioniará con el 
máximo rigor a. los responsables 
de los mismos.
Precio del jabón común de lavar

Art. 46: El ptecto úniío de ven
ta en todai Españiai del jabón co
mún de lavar, sin impuesto de. 
usos y consumos, será el de 415’56 
pesetas por 100 kilogramos en fá
brica, sin .envases, siendo obliga
ción del fabricante situarlo sobre 
vagón estación más próxima o so
bre muelle de embarque y con 
embalaje de madera, en cajas de" 
200 a 250 naciones.

Por los conceptos de embalaje, y 
puesta sobre vagón o muelle car
garán en factura 25’25 pesetas por 
100 kilogramos.

El impuesto de la. contribución 
de Usos y Consumos será regulado 
conforme a lo dispuesto por el Mi
nisterio de Hacienda. ./
Precios del jabón común para de

tallistas y público
Art. 47. Los precios del jabón 

común de lavar, de los almacenis
tas a los detallistas y de éstos al 
público, se fijarán en cada pro
vincia por las Juntas Provinciales 
de Precios, de ¡aguérdo con lo or
denado en la circular número 511 
de esta Comisaría General.
Destino de grasas de importación, 
a jabón de locador para compen- 

sai iones de precios
Art. 48. Por esta Comisaría, de 

¡acuerdo con la Secretaría General 
Técnica del Ministerio de Indus
tria y Comercio, se determinará el 
precio y la proporción de las gra
sas de importación que hayan de ■ 
destinarse a. La fabricación de ja
bón de tocador, en forma de que 
pueda mantenerse invariabk e 1 
precro que para e.l jabón común 
de layar, de las carackrísticas in- 
dicada-s, se señala en esta disposi
ción. . . i
LL; Jabones de tocador, indus

triales y demás productos 
detersivos

Art. 49. Continúa en vigor el ré
gimen establecido para la fabrica
ción y venta de los jabones de to- 
(^ador en sus distintas calidades 
por la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 28 de noviembre de 
1944 (“Boletín oficial del Estado’’ 
número 336) y lo preceptuado en 
los apartados trigésimosextb, trigé- 
simoséptimo y trigésimooctavo de Ja 
mencionada Orden de La Presiden
cia para los jabones medicinales, 
produclds detersivos y jabones in
dustriales. con las variaciones si
guientes:

L° Todas las grasas que se em
pleen como materia primal para la’ 
fabricación de los jabones citados 
Jiiabrán de entrar en la, industria 
que las utilicé amparadas por la 
correspondiente guía de circula
ción, que será 'expedida, por las 
Inspecciones Provinciales de Re
cursos o las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos, según 
que radiquen en provincia, de la 
jurisdioión de unos u otros orga
nismos, con arreglo a lo indicado

M.C.D. 2022



55Q 8ÜE«H^ SriGM

eu el artículo 51. Dichos Organis
mos se atendrán y, las dispbsacio- 
nes vigentes. Dicha guía únicái se
rá requisito obligatorio, aun cuam- 
do Jas grasas procedan de la mis- 
nia provincia en que radique la 
industria.

Se considerará como clandestina' 
la tenencia de prosas cuya entra
da. legal no pueda justificarse me
díanle presentación de la oportuna 
guía.

Los jabones de locador, in
dustriales. medicinales y productos 
detersivos de todas Las clases, fiai- 
bricados con grasas libres e intcr-^ 
Aenid's necesitarán para su movi- 
ligación, de la guía'única de cir
culación. que será expedida nece
sariamente por las Inspecciones de 
Lee: rsos o Delegaciones Provincia
les de Abastecimientos, según co
rresponda para partidas . de cual
quier peso. -

Cesarán, por tanto, a partir de la 
fecha- de la publicación, en el Bo-

Olfdal del Estado de. la pre
sente circular de expedirse las. 
guías de circulación para trans
porte de jabón de. tocador los fa
bricantes ffue lo venían haciendo. 
Por la Sección de Transportes de 
esta Comisaría se darán las opor
tunas instrucciones para la" devo
lución dé los talonarios de. guías 
poi; parte de aquellos industriales 
que posean algupo en su poder.

5.a Queda prohibida terminan
temente la circulación del denomi
nado jabón base, y tan sólo se au- 
tor.zará la de los jabones de toca
dor, industriales, medicinales, etc., 
de los formatos y características 
autorizados en las disposiciones vi
gentes. "

4.a Dado que, a tenor de dichas • 
disposiciones vigentes, el jabón in
dustrial tan sólo puede ser utiliza
do por Jas industrias que requie
ran el empleo del mismo en sus 
procesos de fabricación, l^ Secre
taría General Técnica, del Ministe
rio do Industria, y Comercio seña- 
Jará las clasés de industria que. 
püe'dan utilizar dicha clase de ja
bón y dictará las instrucciones pa
na' que se fijen a las mismas las 
cantidades máximas de jabón in
dustrial a- consumir.

Los Sindicatos Nacionales u or- 
gani-ufos en que se hallen encua
dradas tales industrias elevarán 
propinsta- a esta Comisaría sobre 
necesidad s de grasas intervenidas

para la fabricación de bales canti
dades de jabón industrial.

Las gra-sas intervenidas que sea 
’ posible adjudicar para tales fines 
por este Organismo serán adjudi
cadas precisamente a los indus
triales consumidores de jabón in
dustrial, por cupos próvinciales, en 
la forma, indicada, en el art. 33 
de esta circular, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo . 3? de la 
resolución de Ta Secretaría General 
Técnica, de] Ministerio de Indus
tria y domercio de 1U de julio de 
1945 ^BoleU-n. Oficial del Estado del 
21-7-45, núm. 202).

Los industriales consumidores de 
jabón industrial elegirán entre los 
industriales clasificados para, ela
borar dicha clase de jabón los 
transfornmdores de sus cupos de 

• primeras m al e rías intervenidas, 
asignadas por este Centro, dando 
cuenta de la ejección a la Comisa
ría de Recursos o Delegación Pro
vincial de. Abastecimientos^ para 

/ que tales Organismos puedan ex
. tender las guías par;(l la circula
ción de la grasa y del • jabón, in
dustrial cuando el mismo esté ela- 

-■ horado. '
Teniendo en cuenta, lia imposibi

lidad de,que se asigne cantidad su
ficiente de grasas intervenidas pa
ra la fabricación de las cantidades • 
de. jabón industrial que precisen 
.Tas industrias, el déficit habrá de 
ser cubierto con1 jabón industrial 
elaborado con grasas libres, a. cu
yo efecto se proveerá ajos indus
triales consumidores de jabón in
dustria] para, la adquisición de es- 
le. déficit de autorizaciones de com
pra. en las que se • expresará la 
cantidad máxima de jabón indus
tria I que cada consumidor pueda 
adquirir, y en el dorso de dichas 
áu(orizaciones se reseñará por las 
inspecciones de Recursos o Dele
gaciones Provinciales de Abasteci
mientos, al expedir las guías, las 
cantidades de jabón ya adquir das. 
Agolada la autorización de compra 
las industrias consumidoras ha
brán de, proveerse de una nueva, 
para lo cual previam nle habrá1! 
de justificar la necesidad.

5J Todos los fabricantes de 
jabón de tocador, industriales, 
medicinales y demás productos 
detersivos, quedan obigádosf a 
llevar al día 'libros de fabrica • 
ción, conforme a las instriiCí io- 

' neg y modelos que se señalarán

por esta Comisaría y desde la fe
cha de su establecimiento.

^1 Grasas Hidrogenadas, grasas 
comestibles salsas mahone
sas y demás productos gra
sos elaborados con grasas 
libres o intervenidas '

Art. 50. Las grasas hidrogena
d a s, comestibles, margarinas, 
salsas mahonesas y 'productos 
grasos de todas clases fabricados 
con grasas libres o intervenidas 
necesitarán para su movilización 
de la guía única de' circulación 
que será expedida necesariamen
te por . las Ispecciones de Re
cursos o Delegaciones Provincia- 

jles de Abastecimientos. i
Podas las grasas que se' em

pleen como materia prima para 
la lubricación de los productos 
indicados en eí párrafo anterior 
habrán de entrar en las indus- 
Irias que las utilicen amparadas 
por las correspondientes guías 
de circulación, que serán expedi
das1 por las Inspecciones de Re
cursos,,ó . Delegaciones Provincia
les de Abastecimientos, y se exi
girán inclus0 cuand0 las grasas 
procedan de la misma provincia, 
en que radique la industria.

Las industrias que elaboren 
productos a que se refiere el pre
sente artículo quedan obligadas 
e llevar al día libros de fabrica
ción, conforme a las instruccio
nes y modelos que s® indicarán.
N) Régimen de declaraciones 
Industrias qup deberán presentar 

de ctawc iones /
Art. 51. Los fabricantes de. 

aceite de orujo,, los molturadores 
de frutos V semillas oleaginosas 
de producción nacional y de im- 
porlac ón, a excepción de- los 
de linaza, v ricino, los fabricantes 
de tortas, los desdohladores y re
finador ’S de áceite de oliva y oru
jo. los fundidores de sebo riahio- 

hial y de importación, los que ob
tengan grasas y aceites proceden
tes de animáles, incluido el jugo 
de-liuesó^v los procedentes de ani
males iparinos, de producción na
cional o importación, los fabrican
tes de jabones comunes de lavar, 
jabones dr tocador, industriales, 
pozuelos detersivos de todas cla
ses, hidrogenadores de grasas, 
fabricantes de grasas comestibles, 
salsas mahonesas, margarinas y

•, ’\
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productos grasos de todas clases 
elaborados con grasas libres 0 in
tervenidas. presantarán declara
ciones mensuales de movimiento 
y existencias de productos y gra
sas en los modelos establecidos o 
que se establecerán al efecto.

. Oriiimlsmos en que se preseulaíráii 
tales declaraciones

a.) Los fabricantes cuyas in
dustrias radiquen en Tas proAin- 
cias de Almería? Badajoz, Cáce.- 
res, Cádiz incluido Campo de. Gi- 
braltar, Toledo, Ciudad Real. 
Córdoba, Granada, lluelva, Jaén, 
Málaga y Sevilla, remitirán una 
declaración a la Inspección de Re
cursos de la respectiva provincia

6 y otra duplicada a la/Comisaría de 
Recursos de la zona Sur, en Cór
doba. " . .

. b) Los que radiquen en las 
provincias de Lérida, Tarragona, 
Teruel y Valencia, presentarán 
una declaración en la Inspección 
de Recursos respectiva y una dupli
cada en la Comisaría de Recursos 

. de la zona de Levante, 9n Valen
cia. ' .

c) Los de las provjincüas 'd? 
Guipúzcoa y Vizcaya presentarán 
una declaración en las Inspeccio
nes de Recursos de dichas pro
vincias. y la duplicada, en la Co
misaría de Recursos do la zona 
Norte, en Patencia.

d) Las inJustriás que radiquen 
en las'provincias n0 citadas en los 
grupos anteriores presentarán de
claración duplicada en la respec
tiva Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes. •
Devolución del duplicado como 

acu^e de recibo
' Las Comisarías de Recursos y 
las: Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos devolverán un 

! ejemplar de la declaración, debi
damente sellado, como acuse de. 
recibo.

Las declaraciones Se referirán 
al último día del mes y deberán ser 
presentadas dentro de los cinco 
primeros días del siguiente. 1

Las Comisarías de Recursos y 
las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos revisarán tales 
declaraciones y comprobarán que 
los datos que figuran en las mis
mas se ajustan a los que en los 
mismos 1 O r g ají i s m o s puedan 
obrar, en relación con las mate
rias primas recibidas por las in

dustrias, órdenes de suministro 
dadas a las mismas, guías de cir- 
culacióri expedidas, y pedirán di
rectamente a los declarantes las 
aclaraciones necesarias'.

Los mismos Organismos abri
rán y llevarán cuidadosamente a 
todas las industrias que radiquen 
en sus jurisdicciones las oportu
nas fichas, en que irán anotando 

’ todas las incidencias.
Resumirán las declaraciones 

que presenten las industrias en 
los impresos modelos que .se fa
cilitarán en este organismo, en
viando los correspondientes al 
movimiento habido durante el 
mes anterior, antos del 15 del si
guiente a este Centro.

Las Comisarías de Recursos 
y Delegaciqnés Provinciales de 
Abastecimientos autorizarán en 
sus iurisdicciones la salida de 
los aceite^ y de las distintáis gra
sas y productos .de acuerdo con 
las normas contenidas en la pre
sento, en la circular 643 o dispo
sición que la sustituya, y en las' 
complementarias que se dicten 
con arreglo a la < mecánica y 
formularios que oportunamente 
se darán.

- Las industrias que debiendo 
hacerlo no presenten las declara- ’ 
ciones exigidas en los plazos se
ñalados o las presenten defec
tuosamente, redactadas serán san
cionadas con. multa de 50 a 100 
pesetas por incumplimiento 'de 
servicio, sin perjuicio de que se 
instruya a las mismas el oportu
no expedienté.

Con independencia de las de-, 
elaráciones indicadas, los desdo- 
bladores presentarán "declaracio
nes mensuales en el Sindicato 
Vertical del Olivo.
O Liquidación de la campaña de 

". grasas 1946-47
Art. 52. Al objeto de liquidar 

las existencias de orujo graso y 
de aceites y grasas industriales 
de la. pasada campaña, por esta 
Comisaría Genéral se dictarán 
las oportunas instrucciones para ■ 
que las Comisarías de Recursos 
y Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos llevan a - cabo la 
recaudación do un “canon” co-l 
rr^spondiente a la diferencia de 
precios de los productos proce
dentes de la pasada campaña y 
anteriores y los precios estableci
dos para la 1947-1048 por Ja

■ Orden de la Presidencia de fecha - 
13 de marzo de 1948 (“Bohtín 
Oficial del Estado” núm. 86).

Este “canon” se ingresará en x 
una cuenta que se denominará 
“Cuénta de liquidación de ia 
Campaña-de Grasas de 1946
1947”. en los Bancos Hispano 
Americano. Central. Español de 
Crédito, Vizcaya y Bilbao.

Todos los industriales extrac
tores de aceite de orujo, refina
dores de aceite de orujo, desdo- 
bladores, fabricantes de jabón co
mún y molturadores de copra y 
palmiste de importación, en la 
declaración ‘correspondiente a la 

■ pasa"da campaña que han de for
mular a fin del presente mes de 
marzo, consignarán escrupulosa
mente los datos referentes al mo
vimiento de entradas, salidas, y 
'existencias, así como de las par
tidas que tengan pendientes de 
recibir y suministrar, cuidando 
de indicar eí número de las auto
rizaciones ti órdenes de adíndica.- ■ 
ción a que corresponda cada con
cepto da entrada o de salida, así 
como también prestando la debi
da atención para que no se' mez
clen los datos sobre existencias 
procedentes dP la pasada campa
ña con los relativos a las. Proce
dentes de la actual, advirtiéndo- 1 
se que cualquier falsedad en ta
les declaraciones será motivo do 
sanción. '

A partir del día I." de abril 
próximo quedaeprohibida la fabri
cación de jabón común de lavar 
del 49 por 100 de contenido de 
ácidog grasos y resínicos, debién
dose elaborar lodo al 50 por 100, 
aunque, se fratP d? grasas proce
dentes de campañas anterioras, 
no admitiéndose más excepción 
en las fabricacion'es, respecto al 
tipo de riqueza grasa, que Tas que . 
concretamente autorice est0 Cen
tro. ;

Las Comisarías de Recursos y 
las Delegaciones Provinciales de 
^Abastecimientos establecerán Ta 
vigilancia precisa para que lis 
existencias, de jabón común de 
lavar del 40 por LOO que puada 
haber fabricadas el 31 de marzo, 
tanto en poder de fabricantes co
mo en podeP de almacenistas y 
detallistas, s? liquiden al precio 
establecido para dicho tipo de . 
jabón en Ia Orden de la Presi
dencia de 8 de febrero dc' 1947 -
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(“Boletín Oficial del Estado” del 
41) y en circdliar db este Org'a- 
,nism0 númer0 615, de 28 del 
mismo mes.

En las órdenes de distribución 
que den respecto a tales existen
cias de jabón especificarán la 
clase de que se trata y el precio 
que corresponde, anunciándolo 
asimism0 con motivo de los re
partos hasta la total liquidación 
de las existencias, evitando cuida- 
’dosamente que Se causen perjui
cios de cualquier clase al público 
o receptores de cupos de jabón 
común entregando tipo del 40 
por 100 cuando corresponda ya 
recibir artícul0 de mayor .riqueza 
grasa.
I* Sanciones a industrias

Art. 53. El incumplimiento de 
cuanto se dispone en la presente 
circular será sancionado con arre
glo a la Ley de Tasas de 30 de sep
tiembre de 1940 o a lo previsto en 
la circular 467, de, esta Comisaría 
General, según la naturaleza y cir
cunstancias de la. infracción y sin 
perjuicio da tas demás responsa
bilidades de tipo penal que co
rresponda exigir legalmenj?. .

De conformidad con lo que se 
indica en e] artículo 31 de la Or
den de la Presidencia, de 
13 de marzo de 1948 (“Boletín 
Oficial del Estado” núm. 86), es
ta Comisaria General podrá san
cionar con la retirada de los cu
pos de materias primas por la 
presente campaña a todas las in
dustrias qnn fabriquen tipos de 
jabón común cuya calidad, com
posición o características n0 res
pondan a las señaladas. 1

Esta sanción será independien
te de. las qne puedan ser impues
tas por la Fiscalía de Tasas.

En casos graves la sanción im
puesta podrá ser la de retirada 
definitiva da cupos de materias 
primas para futuras campañas.
Q) Entrada en vigor y disposi

ciones que se anulan.
Art. 54. Cuanto Se dispene en 

Ja presente circular comenzará a 
regir el misnío día de la publica
ción de la misma en el “Boletín 
Oficial del Estado”.

Queda anulada I» circular de 
esta Comisaría número 615, así 

■ como cuantas otras disposiciones

se opongan a l0 establecido en 
la presente.

Madrid, 24 de marz0 de 1948. 
El Comisario general, José da 
Corral Sáiz.

(Del “B. O. de E.” núm. 94, 
de 3 de abril de 1948).

Aclvertencla.-Los modelos a que se 
hace referencia en el texto se insertan en 
el «B. O. del E», de 3-4-47, pág. 1 252.

se observará lo que preceptúan lo 
mencionados Estatutos.

Zaragoza," 17 de abril de 1948.—Por 
acuerdo del Consejo de Administré 
ción: El Consejero Secretario, Eduar
do Lon Romeo.

SECCION QUINTA
Núm. 1.966

Caja de Recluta número 43 
de Calatayud

JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION

Para dar cumplimiento a lo dispues
to en los artículos 278 y 285, capítulo 
XIV, del Reglamento de Reclutamien
to vigente, se dispone que todos los 
mozos correspondientes a los reem
plazos de 1944 al 1948, ambos in
clusive, que tengan concedida «Pró
rroga de segunda clase» por razón de 
estudios, deberán solicitar los que de
seen ampliación a los citados benefi
cios, a partir del 1.° de mayo hasta, el 
30 de junio próximo, en instancia diri
gida a mi Autoridad, a la que acompa- 
ftarándebidamentereintegrados los cua
tro certificados a que hace referencia 
el articulo 279 del referido Cuerpo 
legal.

Oportunamente se publicará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia la fe
cha en que han de celebrarse las sesio
nes para examinar y fallar las peticio
nes de prórrogas de següuda clase.

Lo que se hace público para que por 
las Alcaldías dependientes déla demar
cación de esta Caja de Recluta notifi
quen a los mozos que disfrutan de los 
citados beneficios de cuanto.se ordena 
en la presente circular.

Calatayud, 14 de abril de 1948.—El 
Teniente Coronel Presidente, Mariano 
Santander Morondo.

Núm. 1.972
Parque de Intendencia de Zaragoza
Necesitando este Establecimiento ad

quirir paja para pienso para las necesi-
• dades de los Parques de Valencia, Bar
celona, Cartagena y sus Depósitos, se 
hace presenté se admiten proposiciones 
en este Establecimiento hasta el día 
26 del actual, a las once horas, para 
situar la mercancía en los almacenes de 
los mismos, efectuándose su transporte 
por remesa militar urgente. o

Las cantidades que han de situarse 
en cada uno de ellos, así como los plie- 
ges de condiciones técnicas y legales, 
se hallan expuestos en la jefatura del 
Detall de este Parque, debiendo hacer
se constar en las ofertas la conformidad 
con los mismos.

Se hace presente que el importe de' 
presente anuncio será de prorrateo en
tre los adjudicatarios.

Zaragoza, 14 de abril de 1948.—El 
Director, Ignacio Sangüésa.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.995

LA ZARAGOZANA. S, A.
Fábrica de cervezas, malta y hielo

En cumplimiento de lo que disponen 
los Estatutos sociales, se convoca a los 
señores accionistas a la Junta general 
ordinaria que se celebrará en el local 
social (calle del Coso, núm. 88, princi
pal), el día 30 del mes en cuiso, a las 
doce de la mañana.

Para el examen de la memoria, ba- 
lancey cuentas depérdidas y ganancias, 
así como para la asistencia a la junta,

Núm. 1.974
Perfeccionamientos Industriales 
del Aluminio y sus Aleaciones

Sociedad Anónima 

ZARAGOZA

, Con arreg'o a lo prescrito en el ar
tículo 13 de los Estatutos de esta So
ciedad, se convoca a los señores accio
nistas a la Junta general ordinaria para 
el día 29 de abril, a las diez de la ma
ñana, en el domicilio social (América, 
núm. 2).

Orden del día
Lectura y aprobación del acta de la 

Junta general ordinaria del día 6 de ju
nio de 1947. ■

Memoria del Consejo de Administra
ción, balance y cuentas de pérdidas y 
ganancias, correspondiente al ejerció 
1947.

Asuntos varios
' Para asistir a la Junta los señores ac
cionistas deberán cumplir las formali
dades establecidas en el artículo 16 de 
los Estatutos.

Zaragoza, 13 de abril de f947.—Per
feccionamientos Industriales del Alu
minio y sus Aleaciones, S'. A.: El Pre
sidente.

TlP. HOCAB PlGNATlLLI
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